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Derecho de Información: De conformidad con lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
de la Junta general de accionistas, se hace constar que 
desde la publicación de esta convocatoria los accionistas 
tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio so-
cial, Avenida de Burgos, 8-B, Edificio Génesis, 28036 
Madrid, Departamento de Relación con Inversores, así 
como consultar en la página web de la sociedad, 
www.ence.es, o solicitar a la Sociedad en la dirección 
postal antes indicada que les sea remitida, de forma in-
mediata y gratuita, copia de los siguientes documentos:

1.º Texto íntegro de las Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión referidos al Ejercicio social cerrado el 31 de 
diciembre de 2005, tanto de la Sociedad como de su 
Grupo Consolidado, junto con los correspondientes in-
formes del Auditor de Cuentas.

2.º Texto íntegro e informe formulado por los Ad-
ministradores sobre la propuesta de modificación de los 
Estatutos Sociales (punto cuarto del orden del día) .

3.º Texto íntegro e informe formulado por los Ad-
ministradores sobre la propuesta de modificación del 
Reglamento de la Junta General de accionistas (punto 
quinto del orden del día).

4.º Texto íntegro e informe formulado por los Admi-
nistradores sobre la propuesta de autorización al Consejo 
de Administración para ampliar el capital social en los 
términos previstos en el punto sexto del orden del día.

Asimismo, desde la publicación de esta convocatoria 
los accionistas podrán consultar en la página web de la 
Sociedad el texto de las propuestas de acuerdos ya for-
muladas por el Consejo de Administración en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

A los efectos del ejercicio del derecho de información 
previo a la celebración de la Junta General en los términos 
previstos en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y de conformidad con lo previs-
to en el artículo 34 de los Estatutos Sociales y 8 del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, las solicitudes 
de información podrán realizarse mediante la entrega de la 
petición en el domicilio social antes indicado, o mediante 
su envío a la Sociedad por correspondencia postal a dicho 
domicilio. El solicitante deberá acreditar su identidad y su 
condición de accionista. Corresponderá al accionista la 
prueba del envío de solicitud en forma y plazo. En la pági-
na web de la Sociedad se contienen las explicaciones per-
tinentes para el ejercicio del derecho de información de los 
accionistas, en los términos legalmente previstos.

Para cualquier aclaración sobre la entrega de docu-
mentación y otros extremos referentes a esta convocato-
ria, los accionistas pueden dirigirse al Departamento de 
Relación con Inversores en la dirección antes indicada o 
bien en el teléfono de información al accionista 91 337 
85 00 de nueve a trece horas de lunes a viernes.

Derecho de Asistencia: En los términos previstos en el 
artículo 30 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamento 
de la Junta general de accionistas, podrán asistir a la 
Junta general convocada todos los accionistas que indivi-
dual o agrupadamente con otros sean titulares de un mí-
nimo de 50 acciones, y siempre que las tengan inscritas a 
su nombre en el correspondiente Registro de Anotacio-
nes en Cuenta con cinco días de antelación a la celebra-
ción de la misma, y se provean, hasta dos días antes de la 
fecha de la Junta, de la tarjeta de asistencia expedida por 
las entidades participantes en la «Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima» (entidades depositarias). 
Dichas entidades deberán enviar a la Secretaría General 
de «Grupo Empresarial ENCE, Sociedad Anónima» 
(Avenida de Burgos, 8-B, Edificio Génesis, 28036 Ma-
drid, planta 15), antes de la fecha establecida para la 
Junta, relación de las tarjetas que hayan expedido a soli-
citud de sus respectivos clientes.

Los accionistas, dentro del plazo antes reflejado, po-
drán obtener también la referida tarjeta en el domicilio 
social de la Compañía, efectuando el depósito del certifi-
cado de las entidades depositarias acreditativo de la ins-
cripción de sus acciones en el correspondiente Registro 
de Anotaciones en Cuenta. La tarjeta de asistencia pro-
porcionada por la Sociedad contempla igualmente la po-
sibilidad de conferir la representación del accionista a los 
efectos que a continuación se indican.

Derecho de representación: En los términos previstos 
en el artículo 31 de los Estatutos Sociales y 10 del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, los accionistas 
que no asistan a la Junta podrán delegar la representación 
en otra persona, aunque ésta no sea accionista. Sin perjui-
cio de lo establecido en la Ley para los casos de represen-
tación familiar y de otorgamiento de poderes generales, 
la representación deberá conferirse por escrito y con ca-
rácter especial para esta Junta, cumplimentando debida-
mente y firmando con firma autógrafa la tarjeta de asis-
tencia y delegación facilitada por la entidad depositaria o 
la proporcionada por la propia Sociedad.

La representación también podrá conferirse o notifi-
carse a la Sociedad mediante correspondencia postal, re-
mitiendo al domicilio social antes señalado, la tarjeta de 
asistencia y delegación facilitada por la entidad deposita-
ria o la proporcionada por la propia Sociedad, debida-
mente cumplimentada y firmada con firma autógrafa. La 
representación conferida o notificada por este medio ha-
brá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro 
horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. En caso contrario, la re-
presentación no será válida y se tendrá por no otorgada.

La persona en quien se delegue el voto sólo podrá 
ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta general.

En el caso de que no se hubieran impartido instruccio-
nes de voto en relación con asuntos no comprendidos en 
el Orden del día, el representante podrá votar en la forma 
que estime más conveniente para el interés de su repre-
sentado.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
a la Junta del representado, ya sea físicamente o por ha-
ber emitido el voto a distancia, supone la revocación de 
cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de aquella.

Voto por Medios de Comunicación a Distancia: En 
los términos previstos en el artículo 36 de los Estatutos 
Sociales y 25 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, los accionistas con derecho de asistencia a 
la Junta General podrán emitir su voto sobre las propues-
tas relativas a los Puntos del Orden del Día mediante co-
rrespondencia postal, remitiendo al domicilio social an-
tes señalado, la tarjeta de asistencia y voto facilitada por 
la entidad depositaria debidamente completada y firmada 
al efecto, con firma autógrafa.

En el supuesto de que las tarjetas expedidas por las 
citadas entidades no contemplaran la posibilidad de emi-
sión de voto a distancia por correspondencia postal y, en 
todo caso, los accionistas con derecho de asistencia a la 
Junta General que deseen emitir su voto por tal medio, 
podrán obtener dicha tarjeta en el domicilio social, en-
contrándose asimismo a su disposición en la página web 
de la Sociedad preparada para su impresión y utilización 
por aquellos que lo deseen. Esta tarjeta, debidamente 
cumplimentada y firmada con firma autógrafa, deberá ser 
remitida a la Sociedad en el señalado domicilio junto con 
la tarjeta de asistencia facilitada por la entidad deposita-
ria o la proporcionada por la propia Sociedad en los tér-
minos que anteriormente se señalan.

El voto emitido mediante correspondencia postal ha-
brá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro 
horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. En caso contrario, el voto 
no será válido y se tendrá por no emitido.

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan 
su voto en los términos indicados serán considerados 
como presentes a los efectos de la constitución de la 
Junta y, en consecuencia, las delegaciones efectuadas 
con anterioridad se tendrán por revocadas y las conferi-
das con posterioridad se tendrán por no efectuadas.

El voto emitido por correspondencia postal quedará sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
este mismo medio y dentro del plazo establecido para su 
emisión, por la asistencia física a la reunión del accionista 
que lo hubiera emitido y por la enajenación de las acciones 
en relación con las cuales se hubiese ejercitado el derecho 
de voto, de que tenga conocimiento la Sociedad.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Información adicional 

Celebración de la Junta en Segunda Convocatoria: Se 
llama la atención a los accionistas acerca de que, de no 
mediar anuncio expreso en contrario a través de la prensa 

diaria, se prevé la celebración de la Junta en segunda 
convocatoria el día 29 de junio de 2006, a las doce horas 
en el lugar expresado anteriormente.

Desde la hora anterior al comienzo de la reunión de la 
Junta y en el lugar en que ésta ha sido convocada, los 
accionistas o quienes válidamente les representen podrán 
presentar al personal encargado del registro de accionis-
tas sus respectivas tarjetas de asistencia y delegaciones y, 
en su caso, los documentos que acrediten la representa-
ción legal.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco José Serna Gómez. 
31.769. 

 GRUPO TAPER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a Junta General Or-
dinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Alcobendas, Avda. de la Industria n.º 49, 2.ª planta el día 
28 de junio de 2006, a las 10.00 horas en primera convo-
catoria, y el día 29 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, del Informe de Gestión 
y de la propuesta de aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, y del Informe de Ges-
tión del Grupo Consolidado correspondientes al ejercicio 
2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Reducción del capital social mediante amor-
tización de acciones propias con cargo a reservas libres y 
modificación del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

A partir de la convocatoria todos los accionistas po-
drán examinar en el domicilio social o solicitar y obtener 
la entrega o envío gratuito de las Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informe de auditoría de la sociedad y del 
grupo consolidado, así como los documentos relativos a 
la propuesta de reducción de capital y modificación de 
estatutos.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Amparo Villar Canovas.–31.273. 

 GRUPOS DIFERENCIALES, S. A.

A los efectos oportunos, se comunica que por acuerdo 
del Consejo de Administración de 15 de mayo de 2006, 
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 
esta sociedad, que tendrá lugar, en el domicilio social a 
las 11,30 horas, del próximo 27 de junio de 2006, en 
primera convocatoria, y en segunda, al día siguiente a la 
misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005, formadas por el Ba-
lance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
Memoria, así como del Informe de Gestión.

Segundo.–Acuerdo sobre la aplicación del resultado 
económico del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección de cargos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.


